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Convenciones de no-responsa­
bilidad (l) 

10. La exclusión del dolo y de b cuipa lata, ¿se refiere úni­
camente a las culpas per::.onales del que estipula la if1responsabili­
dad, o afecta también a la responsabilidad derivada de culpas aje­
nas? lEn otros términos: ¿,el deudor puede declarar en el contrato 
por el cual se obliga .que no responderá del incumplimiento de su 
oblig:li:Íórr si éste es debiJo ai doio o culpa lata de sus dependien­
tes r (z). A este propósito se ha sosteni&~ que las normas jmídicas 
que rigen la responsabilidad por otro en materia contractual. no 
tif"nen carácter imperativo, pudiendo ser excluída su aplicación por 
convenio entre las partes; y, por consiguiente, que la exoneración 
convencional del dolo y de la culpa lata ajenos, es lícita; porque el 
dolo es esencial y exclusivamente individual; porque la culpa no 
!Íene grados más que con relación a su autor, y porque tal conve­
nio no perjudica el derecho de recurrir directamente contra la per­
sona causante del dolo, no debiéndose temer que el dolo del auxiliar 
oculte el del deudor, püique tal conducta constituiría, por parte 
de éste, un dolo propio, del cual siempre sería responsable (3). 

Los Códigos más recientes, alemán y suizo, deciden expresa­
mente la posibilidad de estipular la· no-responsabilidad, por la in­
ejecución debida al dolo o culpa lata de los auxiliar·es del deudor: 

(r) VéanS>e .]ros cuatro números a·ntreriores. 
(z) V. Becqué, Responsabili(é du fait d'autrí en matiere corztractuelle . 

. Rev. Trim. de Dr. Civ, I9l.f, p. 31 J. 

(3~ V. Ohironi, op. cit., números 297-2~. Boutaud, op. cit., número IJO. 
rlkcqué, op. cit., Joc. cit. 
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así, el primero, después de disponer en el artículo z¡6 ((que el 
deudor no puede descargarse previamente de su culpa intencional>>, 
excep~úa en el aTtículo 278 la aplicación de esta regla a la respon­
sabilidad por otro en materia· contractual ; y en igual sentido, el 
artículo ror del Código federal de las obligaciones declara: «U na 
convención previa puede excluir, en todo o en parte, la responsa­
bilidad derivada del hecho de los auxilia•res.n 

11. ¿Puede estipularse la no-responsaibilidad por dolo ajeno 
en· materia contractual en el Derecho español? \El artículo 1.102 

del Código civil no distingue entre el dolo propio y el dolo ajeno, 
y si ·respecto al primero la solución negativa es incuestionable, no 
sucede lo mismo con relación al segundo. 

El artículo 1.102 del Código civil, en relación con la prolhibi­
ción que envuelve, plantea una cuestión previa, cuyo alcance es 
preciso dilucidar para contestar a la anterior pregunta; ya que, 
según sea una u otra posición dentro del sistema general legisla­
tivo, serán unas u otras sus consecuencias, a pesar de ·que la forma 
categórica en que está redactado pudiera· inducir a pensar que no 
es admisible la renuncia n·i aun del dolo ajeno. 

La cuestión es ésta: ¿La prohibición de la renuncia del dolo 
afecta al objeto o a la causa de la convención? Es decir: ¿Se 
prohibe pactar sobre el dolo por.que •se considera que tal conven­
ción ·reca·e sobre un objeto ilícito o inmoral, o se prohibe simple­
mente porque puede hacerse con un fin jurídico (causa) ilícito? La 
contestación que se dé a estas pregun·tas es muy importante, por­
que si el simple hecho de pactar sobre el dolo determina la ilici­
tud de la convención, es ·evidente que el pacto exclusivo del dolo 
ajeno es nulo; por el contrario, si tal prohibición tiende a evitar 
que los contratantes puedan perseguir un fin ilícito, el pacto de 
no-responsa:bilidad por el dolo ajeno será válido, siempre que no 
se persiga tal ,fin ilícito, es decir, cuando se haga sin causa ilícita. 

El convenio de exoneración del dolo no es nulo por razón del 
obj·eto; en él, simpl·emente una parte se compromete a no reclamar 
una cantidad que le sería debida en su caso, y esta cantidad es, en 
último término, el objeto mismo de la convención. Por el contra­
rio, los precedentes de nuestra legislación nos muestran que la 
pro'hi'bición de la renuncia del dolo se establece atendiendo a la 
mora·lidad del contrato ·en sí, persiguiendo que los interesados no 
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entren en él con la intención de incumplirlo. Como un caso de nu­
lidad por causa ilícita, presenta Sánchez Román (r) esta nuiidad, 
que afecta a la exoneración convencional del dolo·; y tal interpre­
tación está acorde con el siguiente pasaje de las leyes·de Partida: 

Partid-a V, títnlo II, ley 29.-«·Condición o prometimiento fa­
ciendo algún :home a su despensero que non le dema·ndasse enga­
ño nin furto que le ficiese dende adelante n:on valdría tal pleyto n1 
tal promision. Y esto es po·rque los tale'S pleytos podría.n dm c'arrc­
ra a los homcs de faccr m'al e non deben ser gu..ard'aJdos ... Y a lo que 
dice en esta -ley de los mayordomos e de los despenseros enrien­
dese tambien de todos los otros homes ·que tal promision o p1eyto 
ficieren ent·r·e si sobre cual·quiera fecho que sea semejante dPstos.>• 

En suma, siendo una· nulidad por razón del fin ilícito rerse­
guido por los contratantes, cuando en virtud de las circunstancias 
que concurren en el· caso singular, pueda apreciarsr r¡ue una per­
sona, al pactar sobre la irresponsabilidad que pudiera re~ultarle del 
dolo ajeno, no lha tratado de incumplir sus propias oh!igaciones, 
y que en la ejecución de éstas ha empleado toda la diligen~;i8 c~ue 

lf' correspondía, estimamos qu-e tal convenio es :ícito. 
r 2. Además del límite del dolo y de la culpa !ara, ias ciáu­

sulas de no-responsabilidad sufren ot·ras restriccione<; derivadas del 
orden público. 

En primer -término, es _preciso que ellas contituyan una com:en­
ción verdadera, un acuerdo de voluntades libremente consentido; 
en esto se funda la nulidad de la cláusulas insertadas en un contra­
to, en ·el .que una de las partes ha abusado de la inexperiencia o 
de la debilidad de la otra. 

•En segundo lugar el acuerdo debe constar expresamente: no 
siendo, po.r tanto, suficiente una declaración unilateral del deudor 
declinando su propia responsabilidad; si bien estimamos ser inne­
cesaria una cláusula manuscrita, pudiendo bastar una cláusula 
impresa. 

Por último, las cláusulas de no-responsabilidad deben ser in­
terpretaJdas restrictivament.e, y, en su virtud : si ellas no exoneran 
más que de determinados accidentes, el acreedor puede probar que· 
la destrucción de la cosa ha obedecido a otros; si la cláusula se re-

(¡)· IV, 207, e<l. I39g. 
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fiere a un grado de culpa, puede demostrarse la concurrencia de 
otro; y, finalmente, si la exoneración afecta a la culpa de ciertos 
dependientes del.deudor, queda libre al acreedor acreditar que el 
daí'ío ha sobrevenido por la intervención de otras personas. 

Las reglas formuladas son una consecuencia lógica de los prin­
cipios anteriormente expuestos sobre la· ratio juris de las normas 
concernientes a la capacidad, y sobre la ·1utlnt-ra c01Lt·r,act·is: En 
efecto, como figura jurídica autónoma, la cláusula de no-responsa­
bilidad exige la capacidad y el consentimiento de las partes; y como 
pacto contrario a la naturaleza del contrato, ella debe constar por 
modo expreso y ser interpretada restrictivamente. 

Finalmente, debemos consignar que la nulidad de la cláusula 
no entraña la nulidad del contrato. 

CAPITULO VI 

Prino,ipCb/.es aplicp.dio1'ids de la cláusula de n:o-responsabilidad en 
los qofnt.,-at:os rel'art~ruos 'a las cosas, exccpt·unndo el contrato de 

transpo·rte. 

1. Con arreglo a los principios precedentemente expuestos, la 
cláusula de no-responsabilidad puede aplicarse a todos los contra­
tos, siempre que no exista una razón para prohibirla especialmen­
te; en este sentido, podríamos decir con Boutaud (r), que el domi­
nio de la cláusula de no-responsabilidad es tan extenso como el del 
contrato mismo; mas en realidad, tales cláusulas son insertadas en 
un pequeño número de contratos, y aun en éstos reciben aplicación 
poco frecuente. 

z. IEntre las aplicaciones de la cláusula de no-responsabili­
dad, encontramos, en primer lugar, la compra·venta. IEI legislador 
ha previsto formalmente la posibilidad de estipular la no-garantía 
en la más usual de las convenciones; el artículo r ·475, después de 
decir en su párrafo segundo, HEI vendedor responderá de la evic­
ción aunque nada se haya expresado en el contratan, preceptúa en 
el párra:fo tercero: HLos contratantes podrán aumentar, disminuir 

(1) Op. cit., núm. 139. 
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o suprimir esta obligación legal del Yendedorn, y el artículo 1 .4¡6 
agrega: «Será nulo todo pacto que exima al vendedor de la ·evic­
ción, siempre que hubiere mala fe de su parte.>> ·Estas reglas son 
una traducción de los principios expuestos anteriormente: la po­
sibilidad de pactar la no-responsabilidad con el límite del dolo. 

Igualmente, refiriéndose a la garantía de evicción, que los co­
herederos se deben, declara el Código civil !'a licitud del pacto que 
la excluya (artículo 1 .o¡o, nüm. z). 

3· En el contrato de arrendamiento de cosas, nos ihélJllamos con 
el artículo 1 ·553· .que dispone le son aplicabJ.es las disposiCiones 
sobre saneamiento contenidas en el título de la compraventa; y, 
por consiguiente, la obligación del arrendador de mantener al 
arrendatario en el goce pacífico de la cosa arrendada por todo el 
tiempo del contrato (artículo 1 ·554, núm. 3), puede cesar en virtud 
de una cláusula de no-garantía, con el límite del dolo del arren­
dador. 

lEn cuanto al arrendamiento .de obr¡:¡s y servicios, puede admi­
tirse en el Derecho actual el principio )'a proclamado por el Dere­
cho romano (L. z¡, p. zg, D. 9, z): de que quien se enca-rga de 
un traba jo puede, por convención, 1 iberarse J.e la responsa•bi i' dad 
de su culpa. De este principio se han hecho aplicaciones tan impor­
tantes, que merecen ser examinadas especialmen·te. 

Las agencias que suministran informes comerciales, insertan 
frecuentemente en sus boletines una cláusula_ de no-responsabili­
dad, con el fin de prevenirse del dañ.o que puedan causar a sus 
clientes con informes insuficientes o inexactos. Los Tribunales 
franceses han tenido ocasión de pronunciarse sobre la validez de 
estas cláusulas, y ciertos autores se lhan ocupado especialmente de 
la cuestión (1). Para nosotros, exceptuando el dolo, esta cláusula 
es lícita. La jurisprudencia francesa ha admitido casi unánime­
mente su validez en lo concerniente a las culpas leves, pero limi­
tando su efecto a una inversión de la carga de la prueba (z). Bien 
que la pureza de los ·principios no sea mantenida, el resultado 
práctico es el m1smo. 

(r) Sumicn. An. Dr. Com., rS99. 11hi·bau•lt, De la responsabilité en ma­
·tiere de renseigne.ments commerci.aux . .Parñs, 1900. 

(~) S::trdou, Clauses modificalives de la responsabilité daus les contrals. 
ParÍ'-, 1903. p. ¡6-¡¡. 
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También, r·eftriéndose al arrendamiento de obras y serviCIOS, 
ha examinado la doctrina (1) la posibilidad de estipular la no-res­
ponsabilidad de los contra·tistas y arquitectos, artículo 1.591. Nin­
guna dificultad existe para el dolo y culpa lata, pero para las cul­
pas ligeras, la cuestión es más delicada. Chironi rechaza abierta­
mente tal•es convenciones (z), porque ((la disposición del artícu­
lo 1.639 (C. c. it.) 'ha sido ordenada para tutelar, no sólo el interés 
privado, sino especialmente el público, por Ja. necesidad de garan­
tir la vida de las personas-inquilinos y transeuntes------contra la im­
pericia del arquitecto, o su abandono, de cua:lquier grado que sean. 

Esta solución nos parece conforme al espíritu del Código : la 
ley crea una responsabilidad agravada por un motivo especial, que 
hay .que buscar fuera de la estructura ·elemental de los contratos. 

· Admitida esta solución, admitimos también todas sus consecuen­
cias: imposibilidad de disminuir el plazo legal de los diez aí'íos 
que fija el artículo 1.591, y subsistencia de la respons<rbilidad a pe­
sar de léll recepción de los trabajos· por el propietario. 

4· En el contrato de mandato, segün la opinión de los autores 
que se han ocupado del pro'bl·ema, la cláusula es lícita. (('El manda­
tario, decía Pothier (3), puede estipular que no sea responsable 
de las culpas que podrá cometer en la gestión del mandato. Mas a 
pesar de la convención celebrada, él no puede faltar impunemente 
a la buena fe que debe aportar : illud nulla ratlione •effic.i potcst ne 
doz.t¿s prestatur.n Idéntica doctrina reproduce Pont (4), quien ad­
mite, ·sin vacilar, tales cláusulas, exceptuando el dolo. Sourdat (5) 
escribe: ((El· mandatario puede convenir que no será responsable 
de las culpas que cometerá en la ejecución del mandato.n Esta es 
también la opinión de Sardou (6) y Boutaud (¡). 

Respecto a la obliga·ción de rendir cuentas que, a tenor del ar­
tículo 1 .¡zo del Código civil pesa sobre el mandatario, ha observa-

(1) V. Ohi·roni, Colpa cor1trattuale, ·núm. 30j. Demogue, Obl1gations, V, 
'llÚm;cro 1.21 1. Boutaud, op. cit, núm. 149. Sardo u, op. cit, p. ¡¡-;8. 

{2) V. op. cit., loe. cit. 
(3) Tra.¡té dz¡, m:andat·, núm. jo. 

(4) Op. cit., 1, núm. 662. 
(j) Op. cit., p. 8z. 
(ó) Op. cit., núm. q6. 
(¡) Traité d11 ma.11dat, núm. 133. 
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do atinadamente Gu'illonard que una cláusula dispensando de ~lla 
es válida si el mandante tiene capacidad para donar. 

De 1?- doctrina de la validez de las cláusulas de no-responsabili­
dad estipuladas por los mandatarios, se .ha hecho, entre otras, una 
aplicación verdaderamente interesante. 

Los banqueros se liberan de la responsabilidad en que pueden 
incurrir respecto a sus clientes, por el retardo en el levantamiento 
del protesto de una letra de cambio. ¿Tal cqnvención es válida? 
Presentada la cuestión prácticamente en Francia, la Corte de Casa­
ción •había decidido que esta cláusula no exoneraba de su responsa­
bilidad al banquero si se probaba contra él una culpa (r). Pero ha­
biéndose producido un movimiento favorable a su validez, senten­
cias más reci·entes admiten que una cláusula semejante puede li­
berar al banquero, excepto de l·as consecuencias de las cu 1 pas 
graves (2). 

5· Vamos a examinar ahora el contrata de depósito. Ningu­
na razón existe para instituir, respecto a este contrato, un trata­
miento diferente, pero entre los depnsit:uios hay una dase ·espe­
cial, los albergadores, sobre los que en virtud de los artículos r .¡83 
y r .¡84 del Código c\vil, pesa uné!J responsabdidad más extensa. 
¿_Pueden los fondistas y los posaderos declinar por una conven­
ción la responsabilidad legal que sobre ellos pesa? Una conven­
ción de tal naturaleza es, en principio, .absolutamente lícita. Pero 
estas convenciones ·expresas son raras; los .fondistas han intentado 
eludir su responsabilidad por medio de anuncios fijados en las 
habitaciones. ¿!Estos anuncios tienen algún valor? Creemos que 
no. Los artículos 1.783 y 1.794 son derogables por la voluntad pri­
vada, porque las normas en ellos contenidas no son de orden pú­
blico. Mas para obtener semejante resultado es precisa una con­
vención libremente aceptada por las dos partes, y nada prueba 
que los anuncios a que nos referimos hayan sido aceptados por los 
viajeros. El artículo ¡or del Código civil alemán declara que el 
cartel por el cual el hostelero declina la responsabilidad que le 
incumbe, no produce ningún efec.to; y el artículo 489 del Código 
federal de las obligaciones, establece igualmente que el hostelero 

(1) Cass. 7 Nov. 1S&S, D. 61, I, 1 q. Cass. 1 ;Mayo 1872, D. 72, 1. 

(2) Corte de París, 7 Abril 1<)00, D. 1.900, 2. 413. 
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no puede liberarse de respons..<tbilidad por medio de anuncios fija­
dos en su establecimiento, ni hacerla depender de condiciones no 
especificadas por la ley. 

Como particularidad in~er.esante del Derecho extranjero, debe­
mos consignar que el Código angentino precep~üa que: wEl posa­
dero no se exime de la responsabilidad que le imponen las leyes 
por anuncios ·que ponga declarando :que no responderá de los efec­
tos introducidos por los viajeros, y será nulo cua·lquier pacto que 
sobre la materia celebrase con ellos para limitar su responsabili­
dad)) (artículo 2.266). 

Por contra, los Códigos de Ohile, Ecuador y Colombia decla­
ran expresamente: que cesará la responsabilidad del albergador 
cuando se haya convenido exonerarle de ella (artículos 2.247, 2.27r 
y 2.234 de los Códigos citados). 

CAPITULO Vll 

La clá-z~sw/a de no-respvnsabilidad y el dontrato d'e transpo·rte 

de cosas. 

1. Prosiguiendo el estudio de las aplicaciones prácticas de la 
cláusula de no-responsabilidad, llegamos al contrato de transpor­
te. Todas las ideas, todos los principios expuestos hasta aquí, ad­
quieren, al ser aplicados al transporte, una fecundidad impresio­
nante, y vemos a la cláusula de no-responsabilidad, abandonando 
el modesto papel que desempeí'í.aba, adquirir un relieve y una im­
portancia extraordinarios. ¿Qué tiene entonces de singular la res­
ponsabilidad de los porteadores que tan bien se presta para recibir 
la cláusula? ¿Qué grandes intereses sirve? ¿Qué razones justi­
ficativas tiene la· extensa aplicación de las convenciones de exone­
ración en los contratos de transporte? 

.Para dar a las anteriores cuestiones una respuesta adecuada, 
es preciso considerar la revolución operada en los medios de lo­
comoción. lEn tanto que el transporte terrestre se real·izaba con 
vehículos primitivos de tracción animal, y el marítimo con em­
barcaciones veleras de escaso tonelaje, las expediciones compren­
dían un pequeño número de objetos, y sobre ellos el porteador 
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podía ejercer una constante vigilancia personal (r): la desapari­
ción o deterioro de una mercancía, denunciaba un descuido. En 
per.fecta adecuación con las condiciones económicas del transpor­
te, su régimen jurídico ·hacía responsable al porteador, en térmi­
nos generales, sin más excepción que el caso fortuito, cuya prue­
ba a él incumbía en todo caso. 

El descubrimiento del vapor, sin alterar la estructura jurídica 
del contrato de transporte, •ha modificado tan profundamente su 
organización económica, que ;ha multiplicado extraordinariamente 
la r·esponsabi·lidad de los porteadores ; no se ha debido tal agrava­
ción de responsabilidad únicamente a que las mercancías, por su 
cantidad, escapan a la vigilancia del porteador, ni a la interven­
ción necesaria de un gran número de dependi·entes; existe ade­
más una razón decisiva, a la cual alu~iamos en otros pasajes de 
esta memoria, y cuyo comentario ueemos oportuno reiterar: nos 
referimos al abandono de la noción objetiva de la vis nuúu-r. 

~n efecto : cuando el transporte se efectuaba con medios pri­
mitivos, la existencia del caso fortuito, única manera de extin­
guir la responsabilidad del porteador, se acreditaba fácilmente; 
mas cuando el hombre dispuso d.e poderosas locomotoras y mag­
níficos trasatlánticos, la designación cccaso fortu'itoll perdió :=:,u equi­
valenCia con las expresiones, fuerza de la naturaleza, de Dios, et­
cétera, y la prueba del caso fortuito se hizo casi imposible de su­
ministrar: la palabra fatalidad fué sustituída por la palabra des­
cuido, ·la civilización debllitó en el hombre el temor a la naturale­
z.e, a la par que suscitaba la atención más vigilante y el cuidado 
más prolijo. 

2. He aquí por qué surgió la cláusula de no-responsabilidad 
como un remedio 'heroico para liberar a las empresas de transpor­
tes de una r·esponsabilidad que empezaba a resultar muy onerosa. 
La querella v·ivísima que provocó su aparición, en otro lugar de 
esta Memoria ha quedado registrada;, y bien se comprende, dada 
la importancia práctica de la cuestión, que los autores se hayan 
preocupado, más bien que de la doctrina general de la irr-espon­
sabilidad convencional, de su aplicación al contrato de transporte. 

Fácil es pensar, asimismo, que si la discusión ha sido animada 

( 1) Vinent, Des clauscs d'irrespottsabilité dans le contra! de trauspori par 

terre el par mer. Pai"Ís, 1892, p. 2-3 y sigs. 
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por Jos grandes intereses económicos que se debatían, el punto 
central de ella lo habrán constituido el transporte ferroviario y el 
marítimo; en cuanto al transporte ordinario, apenas si ha mere­
cido ligeras alusiones. 

Vamos a estudiarlos separadamente. 
3· Las Compañías ferroviarias insertaron las cláusulas de no­

responsabilidad, cediendo a las instancias de los propios cargado­
res, quienes perseguían obtener una reducción de los precios de 
transporte. Como dice Saintelette, se comprendió ((que la segu­
ridad es, como la velocidad, como d confort, una mercancía que 
no se produce más que por un aumento de gastos, que no se pue­
de dar, que debe ser vendida y, por tanto, comprada, y ·que no 
existe ninguna razón para obligar a los que no la quieren comprar, 
o a los que solamente la quieren en una cierta medida, o por un 
precio reducido, a comprar·la toda entera y por un precio ínte­
gro)) (1). 

Los cargadores, no obstante haber introducido por su propia 
iniciativa el empleo de las cláusulas de no-responsabilidad, pre­
tendieron impugnarlas; reparóse entonces en que los grandes ca­
pitales que r·equiere una e;_plotación ferroviaria, habían creado 
un monopolio de hecho en favor de las empresas, de cuyos abusos 
era. P!'e\iso proteger al comercio ; mas no habiendo sido elabora­
da toda•vía la doctrina del contrato de adhesión, las ideas fueron 
lanzadas en una dirección falsa, y en lugar de atacar la dáusula 
por un defecto de capacidad. o un vicio de consentimiento, fué 
declarada ineficaz, como contraria a.\ principio, reputado de orden 
público, de que nadie puede exonerarse convencionalmente de su 
cul·pa. 

La cláusula, sin embargo, debe ser estudiada en dos aspectos 
diversos: primero, desde el punto de vista de su moralidad o in­
moralidad ; segundo, en el terreno de la libertad de las conven­
ciones. 

4· lEn los primeros litigios suscitados, la jurisprudencia ex­
tranjera, siguiendo la inspiración de la doctrina (z), situó la cues-

(1) Op. cit., ·p. 58. 
(z) Aubry Rau, Drozl Civtl, 4·a edición, t. IV, núm. 373· Pouget, Dn trans-

port f•ar cau et t•c,r terrc. 180. Par,deS>us, Drott Co.mmercial, 11, número 5..¡2 . 
.Pacifici Mazzon.i, Locazione, 299. BorsaTi, Cod. di Coman., 282. 
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üón en el primer terl'eno y anuló la cláusul.a, como contraria al 
orden público (r). 

· Per.sistiendo en esta defectuosa manera de examinar el pro­
blema, a partir de Troplong (2) se 'introdujo una modificación im­
portantísima. Bien que la dáusula fuese considerada nula en prin­
cipio, se la declaró válida al efecto de invertir la carga de la prue­
ba; es decir, la cláusula fué int-erpretada no como una convención, 
teniendo por obj-eto suprimir, en ·cuanto al fondo, la existencia 
de la responsabilidad misma, sino como una convención modifi­
cadora de la incidencia de la prueba y en cuya virtud el remi­
tente debía acreditar la culpa del porteador, prueba de cuya ne­
cesidad se hallaba exento, con arreglo a los pri nci pi os de dereoho 
común. 

IEsta segunda interpretación de la -cláusula fué admitida en 
Francia (3), Bélgica (4), Alemania (50 e Italia (6). 

Como en otro lugar de esta :Memoria indicábamos, esta segun­
da interpretación dejaJba subsistir teóricamente la responsabilidad, 
pero la dificultad de probar la culpa del porteador la hacía desapa­
recer, siendo, en el fondo, el resultado así obtenido aproximada­
mente igual al que pretendían alcanzar los porteadores bajo el ré­
gimen de la primera interpretación. IEsta imposibilidad práctica 
de obtener una in·demnización los cargadores, determinó la nece­
sidad de poner en juego nuevo_s principios. 

Trasladada la cuestión al terreno de la libertad de las conv-en­
ciones, dos autores, Asser y Meili (7), formularon la objeción de 
que las cláusulas de no-responsabilidad impresas en las cartas ele 
porte, no Pepresentaban un consentimiento obtenido dire·ctamente, 

(1) V. Jurisprudencia flfancesa, Ch. Cir. 26 .Enero 1859, S. 185g, I, 316; 
Oh. civ. 24 AbriJ, 1865, S. 1865, I, 212; y belga, C. de Cass., 4 Febrero 1S¡o, 
Pasicrisie, ¡o, J. 200. 

(z) Traité du Louage, 924. Domenget, Comission, 1.1 16. 
(3) Cass. 4 Febrero 187-t, S. 1&74, l. 273. ·Ca·ss. 19 Feibrer-o 1900, S. 1900, 

,J. 23S. 
(4) Cass. 7 Mayo y 19 Noviembr-e 1874 . .Pasicrisie 74, .!. qS, y 75, l. 19. 
(5) T.ribuna•l regional supe'rior de Colimar, 21 Diciembre 1896, S. gS-4, 

17. jourr. du droit it1t. privé, rSgg, p. 611. 
(6) Venecia, 13 Mayo rSi.f (Tcho dei Trib., rS¡4, p. S2o, y Giur. it., 

XXV, r, 2, 161.) 
(7) Citados por Nani, Stt1dii di Dintto ferroviario. Archivio XXII, p. 542 .. 



732 CONVENCIONES DE NO-RESP01'\SABILIDAD 

ya que los remit.entes podían no reparar en ellas al cel·ebrar el 
contrato. A·hondando más en el problema y pasando de una cues­
tión de forma a una cuestión de fondo, se ha sostenido que, dado 
el monopolio de hecho de que disfrutan las compañías ferrovia­
rias y la necesidad de recurrir a ellas en que el cargador se en­
cuentra, es ilógico concebir libremente consentido un convenio 
de liberación que tan favorable resulta para la parte económica­
mente más fuerte (1). 

Hay entre estos dos argumentos una importante diferencia: 
el primero rechaza la cláusula, por no ser lícito al deudor declinar 
su r-esponsabilidad en virtud de un acto unilateral; atacándola 
más a fondo, el segundo la hiere, porque, dada la necesidad de 
contratar en que el remitente se encuentra, no se debe reputar libre 
su consentimiento, aun cuando conste la existencia de un acuer­
do bilateral que él haya suscrito. 

Esta nueva forma de plantear el problema es atinada. En efec­
to: en tanto se ha fundado la nulidad' de la dáusula en s:.1 oposi;;. 
ción con el principio de or·den público, de .que nadie puede exo­
nerarse convencionalmente de sus culpas, la jurisprudencia ex­
tranjera ha mantenido un ·criterio va·cilante, que IJevado a sus úl­
timas consecuencias, engendraba un divürcio absoluto entre la 
teoría y la práctica. Pero cuando más agudamente se lha tenido 
en cuenta la naturaleza singular del contrato de transporte ferro­
viario-contrato de adhesión-, en todos los países donde la cláu­
sula había alcanzado cierto desarrollo, se han dictado disposicio­
nes encaminadas a garantir \a libertad del consentimiento del re­
mitent·e y a impedir que la cláusula sea una ventaja gratuita para 
Jas compañías que la ofrecen. 

1Así, en Alemania, el artículo 461 del C6digo de Comercio 
d1spone que ((las empresas ferroviarias podrán, en tarifas espe­
ciales o de ·excepción, fijar el máximum del importe de que estén 
dispuestas a responder en caso de pérdida o deteriüro, siempre 
:que estas tarifas se publiquen, que supongan una rebaja de pre­
cios para el tráfico en general con relación a las tarifas ordinarias, 
•y que el máximum indemnizatble se aplique a todo el recorrido. 

(1) V. Nani, op. cit., p. 14. Cl.amaogeran, Dt~ loua.~e. d'in!dustrie, núme­
oro 233. 
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nSi el perjuicio proviene de intento deliberado o de negligen­
cia inexcusable de la empresa, no habrá lugar a esta limitación.n 

En Italia, el artícul•o 416 del Código de Comercio declara nu­
las las cláusulas de no-responsabilidad en los transportes por 'fe­
rrocarril, salvo para las tarifas especiales, ofreciendo una dismi­
nución de las tarifas ordinarias. 

Posteriormente al Código de Comercio, la ley de 27 de .A:bril 
de r885 (artículo r6) ha autorizado a l-os ferrocarriles para modifi­
car su responsabil~dad, sin que haya tarifa especial o precio re­
ducido, si las modificaciones son aprobadas por el Gobierno. 

lEn Inglaterra, según la Railway and Canal Traflic Act de 
1854, se admite que una empresa de transpor.tes puede, por con­
trato, limitar su responsabilidad por negligencia o culpa, siempre 
r¡ue las condiciones del contrato sean tal·es que ellas sean c-ons;de­
radas justas por el Tribunal llamado a juzgarla, y que el acuerdo 
conste por escrito y firmado por las dos partes. 

En Austria, el artÍ·culo 422 del Código de Comercio declara: 
HLos ferwcarriles no están autorizados a suprimir ni a limitar pre­
viamente en su provecho, por convenciones (por vía de reglamen­
tos o de convenciones particulares), la aplicación de las disposi­
ciones contenidas en los artículos 395, 396, 397, 400, 401 y 408, 
relativos a las indemnizaciones que incumben a los porteadores, 
a la existencia, a la extensión y a la duración de estas últimas 
o a la carga de la prueba, salvo el caso .en que esta facultad les 
está reservada por los artículns siguientes.n 

En Suiza, el artículo 455 del Código de las obligaciones dice: 
«Las empresas de transporte cuya explotación está subordinada 
a !a autorización del Estado, no pueden, por reglamentos o con­
venciones particulares, sustraerse previamente, en todo o en parte, 
a la aplicación de las disposiciones legales concernientes a la res­
ponsa1bilidad de los· porteadores» ; y el artículo 35 de la ley de 29 de 
Marzo de 1893 (sobre transportes por ferrocarril) dispone: «Los 
caminos de .hierrü tendrán la facultad de ofrecer al público con­
diciones especiales (tarifas especiales) en las cual·es estará fijado 
el máximum de la indemnización a pagar en caso de pérdida o 
avería, con la condición de que estas tanfas especiales correspon­
dan a una reducción sobre el precio del transporte total, calcu­
'lado según las tarifas respectivas ordinarias de cada camino de 
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!hierro, y que ·el mismo máximum de indemnizaci-ón será aplica­
ble a todos los recorridos.» 

La ley lbel-ga de 25 de Agosto de 1891 dispone (artículo 36): 
<t Las ta·rifas o reglamentos no pueden, excepto en los casos pre-
1vistos debajo (artículos 37 a 39), modificar, en provecho de 'la Ad­
ministración, la extensión de la responsabilidad que le incum­
be>>; pero «la Administración tiene la facultad de ofrecer al pú­
blico tarifas especial·es a precio reducido, con ·fijación de un máxi­
mum de indemnización en caso de pérdida o averían. 

La aplicación de estas condiciones debe ser aceptada expresa 
o tácitamente por el remitente. 

IE'n F·rancia, la ley de 17 de Marzo de 1905, modificadora del 
artículo 103 del Código de Comercio, prohibe en absoluto las 
cláusulas de no-responsabilidad en los transportes ferroviarios. 

Para los transportes internacionales, la convención de Berna 
de 14 de Marzo de 1890 establece: ,dEl pago de la indemnización 
•Íntegra de los daños y perjuicios podrá ser demandado en todos 
•los casos en que el dai'ío tenga por causa un dolo o una culpa gra­
tve por parte del camino de hierro» (artículo 41). Interpretando 
>este texto a contrario, se debe concluir que, excluyendo el dolo 
y la culpa lata, la cláusula de no-responsabilidad es lícita. 

S· Tal es, a grandes rasgos, el sist'ema del Derecho compara­
do sobre la cláusula de no-responsabilidad en los transportes por 
ferrocarril. 'Exceptuando a Francia, que mantiene una prohibición 
absoluta, los demás países admiten en principio la validez de la 
cláusula, pero temiendo el posible abuso de las empresas ferro­
viarias, exigen : ''que la cláusula represente el beneficio recíproco 
de las dos partes, por una r·ed·ucción de los precios del transpor­
te, y la libertad de la aceptación del remitente, la cual viene ga­
-rantizada por la facultad de elegir entre varias taíifas, una de 
ellas desprovista de la cláusula)). · · 

6. Según hemos vist'o, en el estudio de la cláusula de no-res­
ponsabilidad en el transporte ferroviario, la doctrina y la juris­
·prudencia han ido retrocediendo de sus primeras posiciones, hasta 
·llevar la cuestión a un nuevo .terreno, en el que las normas res­
trictivas se just.ifican por u'n imperativo legal de capacidad. No 
existiendo en el transporte ordinario el monopolio de que disfru­
tan las empresas ferroviarias, ¿podrán estos porteadores estipular 
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pactos exclusivos de su responsabiJ.idad, con el solo límite del dolo 
y de la culpa lata? 

((En apoyo de que semejante facultad no les ha sido concedi­
da, se podría decir-escribe Chironi-que si la ley se lha cuidado 
especialmente de la cuestión s<?lo con relación a las empresas de 
.ferrocarriles, debe persistir, con relación a los demás porteadores, 
.]a responsabilidad plena, tal como está ordenada en el Código 
civil y en el Código de Comercio; pero en contra podría decirse 
·que, a diferencia de lo que de manera limitada se ha estable6do 
para las empresas de ferrocarriles, los demás porteadores son li­
bres de convenir con los remitentes la limitación de la responsabi­
iidad dentro de los iímites cxpu·2Stosn (I). 

Después de concretar a<sí los dos sentidos en ·que puede ser in­
terpr·etada la inexist·encia en el derecho de los diversos países, de 
normas singulares sobre la cláusula de exoneración en los trans­
portes ordinarios, opta Chironi por la segunda teoría·, que es tam­
bién conforme a nuestro criterio, ya que las restricciones legales 
antes expuestas obedecen a !a falta de competencia en los trans­
portes por ferrocarril, no a que la cláusula de exoneración sea in­
moral en sí misma, o contraria a la esencia del contrato de trans­
port·e. 

7· Hubiéramos querido terminar esta parte de nuestro estu­
dio mostrando el estado de la doctrina y de la jurisprudencia es­
pañola sobre el problema. Desdichadamente, nuestras indagacio­
.nes han resultado estériles; después de haber examinado los re­
pertorios de jurisprudencia, hemos llegado a la conclusión de que 
la dáusula de no-responsabihdad no ha sido discutida ante nues­
tros Tri'bunales. 

Tampoco la doctrina nacional :ha sido más pródiga, y solamen­
te hemos encontrado unas alusiones al tema en el ·libro de los se­
ñores Honilla, ·Miñana y Alvarez del Manzano. 

Para estos autores, se debe distinguir entre el transporte or­
dinario y el ferroviario ; y ((teniendo en cuenta la forma impera­
tiva• de los artículos 362 a 368 y 377 del Código de Comercio, es 
indudable que el pacto excluyente de la responsabilidad a que los 

{1) O p. cit., 302. 
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mismos se refieren sería contrario a la ley y resultaría prohibido 
por el artículo 1 .255 del Código civil. 

»Mas tratándose de las empresas de ferrocarriles, en el supues­
ltO del artículo 356 (haber rechazado los bultos como mal acondi­
cionados, atribución de que se abusa por las citadas empresas), 
b exención a que el aludido precepto se refiere, ¿es absoluta? 

»La exención de responsabilidad a que alude el mencionado ar­
tículo no es absoluta, sino relativa tan sólo a los daños que expe­
rimenten los objetos transportados, por su mal acondicionamien­
to, subsistiendo todas las responsabilidades en que el porteador 
pueda incurrir cuando el daño no sea causado por la circunstan­
cia apuntada ... •• 

Así lo declaró el Tribunal Supremo, en sentencia de 22 de Di­
ciembre de 1902 ( 1 ). 

FAUSTO VICENTE GELLA. 

Abogado (>). 

(1) Derecho Merccmtil, 11, p. 2'6o-261. 
(2) Concluirá el capítulo V 11 en el número siguiente. 


